
TIPO DE 
CONTRATO  

  

COLECTIVO 
  

CUANTÍA 
  

DURACIÓN 
  

VIGENCIA DE LA MEDIDA  
  

NORMATIVA 

        
C

on
tra

to
 en

 
pr

ác
tic

as
  

  
  
  

Menores de 30 años, 
independientemente del periodo 

transcurrido desde la finalización de 
sus estudios. 

  
  
  

Reducción del 50% de la cuota 
empresarial por contingencias 

comunes. 

  

  
  
  

  

  
  
  
  

Durante toda la 
vigencia del 

contrato 

  

  
  
  

  

  
  
  
  

Hasta que la tasa de 
desempleo se situe 
por debajo del 15%. 

  
  
  
  

  

  
  
  
  

Real Decreto-Ley 
4/2013. ( Art.13 ) 

      
C

on
tra

to
 en

 
pr

ác
tic

as
  

  
  

Menores de 30 años, que realicen 
prácticas no laborales, acogidas al 

R.D.1543/2012. 

  
  

Reducción del 50% o del 75% de la 
cuota empresarial a la Seguridad Social 

por contingencias comunes 

  
  

  

  
  

Durante toda la 
vigencia del 

contrato 

  
  

  

  
  

Hasta que la tasa de 
desempleo se situe 
por debajo del 15%. 

  
  
  

  

  
  
  

Real Decreto-Ley 
4/2013. ( Art 13 ) 

    
Em

pr
es

as
  d

e 
in

se
rc

ió
n 

TE
M

PO
RA

L/
 

IN
D

EF
IN

ID
O

  

  
  
  

Menores de 30 años en situación de 
exclusión social. 

  
  
  

1650 euros/ año. 

  Durante toda la 
vigencia del 

contrato o durante 
3 años en 

contratación 
indefinida 

  
  
  
➢ Indefinida 

  
  
  

  

  
  
  

Real Decreto-Ley 
4/2013. ( Art 14 ) 

    Co
op

er
at

iv
as

 
.(3

) o 
So

ci
ed

ad
es

  
La

bo
ra

le
s    

Menores de 30 años, inscritos en la 
Oficina de Empleo, que se incorporen 

como socios trabajadores o de trabajo. 

  

  
  
  

800 euros/ año 

  
  
  
➢ 3 años 

  
  
  
➢ Indefinida . 

  
  

  

  
  

Real Decreto-Ley 
4/2013. ( Art.14 ) 

Bonificaciones actuales en las diferentes 
modalidades contractuales  



TIPO DE 
CONTRATO 

  

COLECTIVO 
  

CUANTÍA 
  

DURACIÓN 
  

VIGENCIA DE LA MEDIDA 
  

NORMATIVA 

    
Co

ntr
ata

ció
n a

 tie
mp

o 
pa

rci
al 

co
n v

inc
ula

ció
n 

for
ma

tiv
a. 

IN
DE

FI
NI

DO
/D

UR
AC

IO
N 

DE
TE

RM
IN

AD
A 

  
  
  
  

Menores de 30 años, inscritos en la 
Oficina de Empleo. .(1) 

  
  

Reducción del 100% de la cuota 
empresarial por contingencias 

comunes en empresas de plantilla 
inferior a 250 trabajadores. 75% en 

empresas de igual o inferior plantilla. 

  
  
  

  

  
  
  

Máximo 12 meses, 
prorrogables por 
12 meses más. 

  
  
  

  

  
  
  

Hasta que la tasa de 
desempleo se situe 
por debajo del 15%. 

  
  
  
  

  

  
  
  
  

Real Decreto-Ley 
4/2013. ( Art.9 ) 

  

Co
ntr

ata
ció

n 
de

 un
 jo

ve
n p

or
 

mi
cro

em
pr

es
as

 
y e

mp
re

sa
rio

s 
au

tón
om

os
 

  

IN
DE

FI
NI

DO
 

  

  
  

Menores de 30 años, inscritos en la 
Oficina de Empleo. . 

  
  

Reducción del 100% de la cuota 
empresarial por contingencias 

comunes 

  
  
  
➢ 12 meses 

  
  

  

  
  

Hasta que la tasa de 
desempleo se situe 
por debajo del 15%. 

  
  

  

  

  
  

Real Decreto-
Ley 4/2013. ( Art 
10 ) 

  
Co

ntr
ata

ció
n 

en
 

nu
ev

os
 

pr
oy

ec
tos

 de
 

em
pr

en
dim

ien
to 

jov
en

. 

  
  
  

Mayor de 45 años. .(2) 

  
  

Reducción del 100% de la cuota 
empresarial a la Seguridad Social. 

  
  
  
➢ 12 meses 

  
  

  

  
  

Hasta que la tasa de 
desempleo se situe 
por debajo del 15%. 

  
  

  

  
  

Real Decreto-Ley 
4/2013. ( Art 11 ) 

  

Co
nv

er
sió

n e
n 

in
de

fi
ni

do
 

co
ntr

ato
 pr

im
er

 em
ple

o 
jov

en
 

  
  
  
  

Menores de 30 años, inscritos en la 
Oficina de Empleo. . 

  
A su transformación, finalizada su 

duración mínima de 3 meses : 
  

Hombres : 500 

euros/año. Mujeres : 700 

euros/año 

  

  
  
  
  
➢ 3 años 

  
  
  

  

  
  
  

Hasta que la tasa de 
desempleo se situe 
por debajo del 15%. 

  
  
  
  

  

  
  
  
  

Real Decreto-Ley 
4/2013. ( Art.12 
) 


